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ra D/recdo/z genemZ de Propios y Arbitrios del Reino con 
fecha de s 5 de Agosto úl t imo me dice lo siguiente^ 

L a Dirección general de Propios y Arbitrios del R e m o , liabien 
do 'Visto en el diario de M a d r i d del & de julio del corriente ano 
u n aviso del Teniente corregidor de esta heróica villa don Antonio 
José G a l i n d o , anunciando la venta de una dehesa nominada Sierra 
de EnmedioJ propia del concejo de la villa del Corral de A l m a -
guer en desempeño de la obligación que tiene de velar sobre el 
cump'limienlo de los reales decretos relativos á la mejor adminis
t rac ión y unidad en el conocimiento de estos ramos, pasó oficio in 
mediatamente al referido Teniente para que mandase suspender 
la subasta, en a tención á que esta finca per tenecía á los Propios 
de dicha v i l l a , y estaba prohibida por las leyes toda venia ó 
enagenacion de estos efectos, sin previa consulta de S. M . ; encar
gándole t ambién informase las causas que tuviese para proceder á 
la enagenacion de la dehesa , y el objeto que lo motivaba, para en 
su vista acordar lo conveniente, pasando al mismo tiempo oficio al 
Intendente de Toledo, inser tándole el dirigido al Teniente para que 
oyendo á la Con tadu r í a pr incipal de Propios , y lomando cuantas 
noticias juzgase necesarias ? informase l o q u e resultase, se le ofre-
cise y pareciese. 

E l Teniente corregidor contes tó que hab ía sacado á l a subasta 
dicha dehesa para pagar al convento de religiosas agustinasde san 
José los rédi tos de u n censo impuesto á su favor por el concejo, 
jus t ic ia , regimiento y vecinos de la villa del Corral de Almaguer, 
por consecuencia de autos ejecutivos seguidos contra la misma has
ta despachar el mandamiento de pago, pero que correspondiendo 
á su juzgado el conocimiento de este asunto por el pacto de su
misión hecho á él en la escritura de censo, esperaba se le contes
tase la conformidad para llevar a efecto la subasta; y el Inten
dente informó que la expresada dehesa correspondía á los Pro
pios de dicha v i l l a , y que se vendia para pagar al convento de re
ligiosas de san José los rédi tos del censo que vá citado, vencidos 
antes y después de la guerra de la independencia 5 habiendo media
do la t ransacción prevenida en la real Cédula de 31 de mayo de 1815. 

Estos antecedentes se pasaron á la C o n t a d u r í a general de Pro
pios para que en su vista diese su dictamen, y lo verificó mani
festando que se dijese al Teniente corregidor que la Dirección no 
podia de modo alguno reconocer la autoridad que ejercía en un 
asunto de Propios, sin contravenir á lo mandado en el capítulo 1.* 
de la Ins t rucc ión de 3o de julio de 1760, real decreto de 12. de 



mayo de 1762 , real urden dn O de jul io de 1768, ICL de . 
de 1771 , y 3 de abril de i B a 4 , y que eu csic supuesto y -
entender á los liciladores qvic la Dl teccion consideraba n T ^ 6 
v e n t a , y q"c se eomunicasen al Intendente la:; ^ p l f t ^ i j U ? 
denes para que lo tuviese entendido 9 sin que por esto se on S 
la C o n t a d u r í a al pago de los rédi tos que so reclamaban pne ^ 
d í e n d o el convento según cor respondía por el conducto d V l ^ 
tendente que es el que marcan las reales Instrucciones de 
jarnos, se acordar ía gubernativamente el pago del legitimo a T 0 * 
do-, y en el caso de no convenirse la parte del convento y 
citase del mismo Intendente que se le oyese en justicia, se V 
min i s t r a r í a como única autoridad judicial para entender en e i 
negocios con las apelaciones al Consejo de Hacienda en la s a k f T 
jus t ic ia , como se manda en dicho r e a l decreto de 3 de abril. & 

Conforme con este dielamen se pa^jó oficio al expresado Tenient 
corregidor haciendo relación de cuanto la Contadur ía proponía 6 
en su vista con tes tó que por lo que arrojaba el expediente debía 
continuar en su juzgado el asunto por ser un tribunal de justicia 
donde se pr incipió legnlmcnle por v i r tud de la sumisión que con, 
tenia la escritura de imposición del censo, y no ser negocio de los 
que las reales Instrucciones previenen , pues se trataba de un 
contrato celebrado con el ayuntamiento y vecinos del pueblo, pré , 
vias real facultad y las solemnidades debidas; y que en el caso de 
no conformarse la Dirección formaba desde luego competencia, en 
cuyo caso dir igir ia los autos á l a real Junta Suprema, esperando que 
hiciese lo mismo esta dependencia con el expediente formado. 

Noticioso el Intendente de la provincia de Toledo de que el Te
niente corregidor intentaba la competencia, y que esta debía en
tenderse con é l , coníorme á lo que repetidamente está mandado, 
Be la formó inmediatamente, y habiendo remitido todas las dili
gencias á l a Junta suprema de Competencias, hizo ésta en su vista 
la declaración siguiente. 

" L a Junta suprema de Compelencías se ha enterado de ¡a sus* 
99 ci tada entre F . S. y el Teniente de corregidor de esta M . H . villa 
9> don Antonio José Ga l indo , sobre conocimiento de los autos que 
99 sigue l a comunidad de religiosas agmtinas de la villa del Corral 
» de Almaguer con este misino pueblo sobre pago de réditos de un 
» c e n s o , cuyos autos y expediente formado en el asunto fueron 
n remitidos respectivamente d esta superioridad por ambas auton-
9>dades, d efecto de que se decidiese la expresada competencia. 
99 en su vista se ha servido declarar cu providencia de veinte y ^ 
99de abri l ú l t imo , que el conocimiento de aquellos autos mres' 
99 pande d F . S, s mandando se le remitan unos y otros para 
» 9 proceda en ellos conforme á derecho. E n su consecuencia 
»»PO á V . S. dicho expediente en una pieza con trece fojas, a, . 
a p a ñ a n d o en una con ciento t re in ta , y otra ciento ^ e Z ^ flScor^ 
9* citados autos obrados en el Juzgado del referido teniente c c ^ ^ 
" reg idor , ü quien con esta fecha Lo traslado p a r a su conocí' 



ff tof v dd réciho me dará V* S. aviso. Dios guarde á I • 9, mu* 
pchos años. Madrid treinta y tmo de mayo de mil ochocientoí 
»>veinte y cmco.=iDofí Valentín de Pinüla.ss:Señor Tntondente de 
»»rentas Recdes de l a ciudad y provincia de Toledo." 

C u y a declaración t end rá V. S. p résen le cu los casos que puedan 
ocurr i r en la provincia de su mando, y la pasará a l a Conladm ía. 
p r inc ipa l de Propios para el mismo efeclo? dándome aviso de su 
recibo." 

L a inserta órden comunico d F , p a r a su inteligencia y go-. 
hierno 3 cuidando de que en su cumplimiento no se admitan en lo 
sucesivo ningún Despacho de ejecución que se libre contra los P r o 
pios de ese pueblo por ninguno de los jueces y tribunales que no 
sea el de esta Intendencia, dándome parte inmediatamente de lo 
que ocurriese en el asunto y reclamaciones que se hagan por los 
acreedores censualistas ó de otra clase de créditos contra los Propios. 

Dios guarde á V , muchos años. Val ladol id 5 de Setiembre 
de i8a5. 

Pedro Domínguez* 

Señores Justicia, Ayuntamiento y Junta de Propios de 




